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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de abril de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00611/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX a quien en lo sucesivo se le denominara el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tenango del Aire se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:  
 
ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

El doce de enero de dos mil veintiuno, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Tenango del Aire, misma que fue registrada con el número de folio   00012/TENAAIR/IP/2021, mediante la cual requirió: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO LA FACTURA DE LA CAMIONETA QUE SE ACABA DE COMPRAR COLOR BLANCO QUE EXHIBIERON EN LA EXPLANADA MUNICIPAL, TAMBIEN QUIERO SABER CUAL FUE EL PROCEDIMIENTO DE COMPRA SI HUBO LICITACION O FUE COMPRA DIRECTA, SI ES QUE HUBO LICITACION QUIERO TODO EL EXPEDIENTE, Y PARA QUE DIRECCION SE UTILIZARA DICHA CAMIONETA

MODALIDAD DE ENTREGA
           A través del SAIMEX. 

II. Solicitud de Aclaración

Con fecha veintiuno de enero de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, el Sujeto Obligado solicitó al Particular aclaración respecto su solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

Con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
	(…) 
EN BASE A SU SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO 00012/TENAAIR/IP/2021, MEDIANTE LA CUAL SOLICITA LA FACTURA DE LA CAMIONETA QUE SE ACABA DE COMPRAR COLOR BLANCO QUE EXHIBIERON EN LA EXPLANADA MUNICIPAL, TAMBIEN QUIERO SABER CUAL FUE EL PROCEDIMIENTO DE COMPRA SI HUBO LICITACION O FUE COMPRA DIRECTA, SI ES QUE HUBO LICITACION QUIERO TODO EL EXPEDIENTE, Y PARA QUE DIRECCION SE UTILIZARA DICHA CAMIONETA. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 159 LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. CON LA FINALIDAD DE ESTAR EN LA POSIBILIDAD DE DAR UNA RESPUESTA; SOLICITO DE MANERA RESPETUOSA, INDIQUE OTROS ELEMENTOS QUE COMPLEMENTEN Y AMPLÍEN LOS DATOS PROPORCIONADOS, PRECISANDO UNO O VARIOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN, SIENDO LOS QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN: SOLICITO ME INDIQUE A QUE CAMIONETA SE REFIERE, YA QUE SU ARGUMENTO “QUE EXHIBIERON EN LA EXPLANDA MUNICIPAL”, NO ES CLARO. SOLICITO INDIQUE A QUE SE REFIERE CON COMPRA DIRECTA. ESPERANDO SU RESPUESTA, QUEDO A SUS ÓRDENES.
(…) 

III. Desahogo del Requerimiento de Aclaración de Solicitud. 

En fecha veintiséis de enero de dos mil veintiuno, el Particular desahogo el requerimiento notificado en los términos siguientes:

Por eso estoy preguntando es obvio que ustedes saben que camioneta adquirieron y saben perfectamente cual exhibieron en la explanada municipal, en fin para ser mas preciso entonces solicito las facturas de todos los vehiculos que compraron en el año 2020, para que dirección serán utilizados, no es posible que no sepan que es compra directa, es decir; no hubo un proceso de licitación, es lo que quiero saber como fue el procedimiento de compra y el expediente si es que hubo licitación pública (sic)

IV. Respuesta del Sujeto Obligado.

En fecha dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia, otorgó respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

(…) 
CON LA FINALIDAD DE DAR RESPUESTA A SU SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO 00012/TENAAIR/IP/2021, MEDIANTE LA CUAL REFIERE “POR ESO ESTOY PREGUNTANDO ES OBVIO QUE USTEDES SABEN QUE CAMIONETA ADQUIRIERON Y SABEN PERFECTAMENTE CUAL EXHIBIERON EN LA EXPLANADA MUNICIPAL, EN FIN PARA SER MAS PRECISO ENTONCES SOLICITO LAS FACTURAS DE TODOS LOS VEHICULOS QUE COMPRARON EN EL AÑO 2020, PARA QUE DIRECCIÓN SERÁN UTILIZADOS, NO ES POSIBLE QUE NO SEPAN QUE ES COMPRA DIRECTA, ES DECIR; NO HUBO UN PROCESO DE LICITACIÓN, ES LO QUE QUIERO SABER COMO FUE EL PROCEDIMIENTO DE COMPRA Y EL EXPEDIENTE SI ES QUE HUBO LICITACIÓN PÚBLICA”. AL RESPECTO LE INFORMO QUE EN EL AÑO DOS MIL VEINTE SE COMPRARON DOS VEHÍCULOS, POR LO QUE ADJUNTO AL PRESENTE UN ARCHIVO CON CON LAS FACTURAS POR LA COMPRA DE DICHOS VEHÍCULOS, MISMAS QUE SE ENTREGAN EN FORMATO PDF. LA PRIMERA DE ELLAS CON NÚMERO DE FACTURA SERIE IFA, FOLIO 12090, DESCRIPCIÓN, CLIENTE: MUNICIPIO DE TENANGO DEL AIRE, MÉXICO, CARACTERÍSTICAS, MARCA: RAM, AÑO: 2021, Y LA SEGUNDA CON NÚMERO DE FACTURA FNS25614 A NOMBRE DEL MUNICIPIO DE TENANGO DEL AIRE, DESCRIPCIÓN RANGER CREW CAB 4X4 XL UNIDAD NUEVA. EN CUANTO A SU PREGUNTA PARA QUE DIRECCIÓN SERA UTILIZADA. AL RESPECTO, LE INFORMO QUE EL VEHÍCULO DE LA MARCA RAM SERÁ UTILIZADO PARA LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y EL VEHÍCULO DE LA MARCA FORD RANGER CREW CAB 4X2 XL, SERÁ UTILIZADA PARA LA DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA (PATRULLA). EN CUANTO A SU PREGUNTA DE COMO FUE EL PROCEDIMIENTO DE COMPRA. LE INFORMO QUE FUE MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO ADQUISITIVO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. DANDO CONTESTACIÓN EN TIEMPO Y FORMA A SU SOLICITUD. (sic)
(…) 

A su respuesta el Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:
· 0012-TENAAIR-IP-2021.pdf

Documento en formato PDF., mismo que contiene:

· Factura con folio FNS25614 que avala la compra de una camioneta marca Ford, modelo 2020, color blanco nieve, con un valor total de $419,600.00 m/n
· Factura con folio 12090 que avala la compra de una camioneta marca RAM, modelo 2021, color blanco, con un costo total de $269,900.00 m/n

V. Interposición del Recurso de Revisión. 	
El veintidós de febrero de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un Recurso de Revisión interpuesto por el ahora Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
NO ENTREGARON LA INFORMACION COMPLETA
 
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
SE PIDIO QUE MENCIONARAN SI HUBO LICITACION PUBLICA O NO EN LA COMPRA DE LOS VEHICULOS, QUE EXPLICARAN PORQUE EN CUALQUIERA DE LOS CASOS Y QUE MENCIONARAN PARA QUE DIRECCION SE COMPRARON, SE PIDIO QUE SI HUBO LICITACION ADJUNTARAN COPIAS DE LA MISMA

VI. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión.

El veintidós de febrero de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00611/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. 

En fecha veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el oficio número MTA/UT/2020/SN, el cual contiene el Informe Justificado signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del cual reproduce íntegramente la respuesta primigenia, y aduce que con ella, se atendió en tiempo y forma el requerimiento formulado por el Particular. 

d) Vista de Informe Justificado: 

En fecha veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado del Sujeto Obligado, para que, en un término no mayor a tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación del mismo, manifestara lo que a su derecho conviniera, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

Fenecido el plazo otorgado, es de precisar que el Recurrente, omitió realizar manifestación alguna. 
e) Cierre de instrucción. 

Con fecha doce de abril de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción IV, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la incompetencia manifestada por el Sujeto Obligado.
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado por completo sin materia el Recurso de Revisión, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto, al no quedar sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó del Ayuntamiento de Tenango del Aire, lo siguiente: 

1. Facturas de todos los vehículos adquiridos en el año 2020
2. Direcciones de adscripción de los vehículos
3. Procedimiento de compra, en el caso que se haya realizado por medio de una licitación pública, el expediente completo.
En respuesta, el Sujeto Obligado adjuntó un documento en formato PDF., por medio del cual exhibe dos facturas en versión íntegra, de dos camionetas color blanco, de diferente marca y modelo. 

Inconforme con lo anterior, el Solicitante interpuso Recurso de Revisión, en donde se agravió en virtud que aduce que no se le entregó la información completa, toda vez que no se mencionó para que Dirección y/o área se ocuparan dichos inmuebles, así como, que no se le entregó el procedimiento de compra de dichos vehículos. 

Así entonces, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado manifestó las Direcciones que harán uso de los vehículos señalados en respuesta, y señaló que la compra de ambas camionetas, fue por medio de adjudicación directa, sin embargo, no adjuntó el expediente que dé cuenta de ello, por lo que en el caso en particular se actualiza la causal de procedencia del artículo 179 fracción V, la cual versa en la entrega de información incompleta.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00012/TENAAIR/IP/2021; la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Tenango del Aire, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;
· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y
· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Fijado lo anterior, es necesario precisar, que dentro del expediente electrónico en el que se actúa, se desprende que el Titular de la Unidad de Transparencia realizó el turno al Servidor Público Habilitado, tal y como se ilustra a continuación: 
[image: ]

De lo anterior, este Órgano Garante se avocó a verificar el puesto que ocupa el Servidor Público Habilitado, y de la revisión al portal IPOMEX, se logró dilucidar que ostenta el cargo de Tesorera Municipal, tal como se ilustra a continuación: 

[image: ] 
Así entonces, una vez que se ha establecido lo anterior, se procede al análisis de las actuaciones que comprenden el expediente electrónico del Recurso que nos ocupa; en el que a fin de establecer de forma esquematizada la información, se procede a insertar una tabla de relación, con la finalidad de identificar los requerimientos que fueron atendidos mediante la respuesta y el informe justificado que rindió el Sujeto Obligado, por lo tanto, se expone lo siguiente:

	Información solicitada
	Respuesta
	Observaciones

	1. Facturas de todos los vehículos adquiridos en el año 2020
	Al respecto le informo que en el año dos mil veinte se compraron dos vehículos, por lo que adjunto al presente un archivo con las facturas por la compra. 

Factura FNS25614 de una camioneta Ford 2020, color Blanco nieve, costo total $419,600.00.

Factura 12090 de una camioneta Ram 2021, color Blanco, costo total $269,900.00
	Entrega las facturas en versión íntegra.

Las fechas de las facturas, corresponde al ejercicio 2020.

Atiende el punto requerido 

	2. Direcciones de adscripción de los vehículos adquiridos. 
	El vehículo de la marca Ram será utilizado para la Dirección de Obras Públicas. 

El vehículo de la marca Ford Ranger crew cab 4x2 será utilizada para la Dirección de Seguridad Pública (patrulla
	Atiende el punto requerido.

	3. Procedimiento de compra, en el caso que se haya realizado por medio de una licitación pública, el expediente completo
	Le informo que fue mediante el procedimiento adquisitivo de adjudicación directa. 
	No entrega la documentación del procedimiento de adjudicación directa, se precisa que es información pública de oficio. 


Asimismo, y a efecto de ilustrar lo anterior, se insertan los siguientes extractos de los documentos remitidos por el Sujeto Obligado en respuesta y en informe justificado, a través del SAIMEX. 
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Fijado lo anterior, y en atención al cuadro desarrollado y a los documentos entregados por el Ente Recurrido, se precisa por parte de este Instituto, que la información que entregó el Sujeto Obligado, fue relacionada con todos los puntos que integran la solicitud de acceso, y en relación con ello, resulta pertinente dividir el pronunciamiento respectivo de la siguiente manera:

Análisis de 1; Facturas de todos los vehículos adquiridos en el año 2020 y 2; Direcciones de adscripción de los vehículos.

El Sujeto Obligado en respuesta a la solicitud de acceso, señaló que en el ejercicio 2020, únicamente se adquirieron dos vehículos, y compartió las facturas en versión íntegra, que soportan la compra de dos camionetas color blanco, modelo 2020 y 2021, además, refirió que dichos inmuebles serían adscritos a la Dirección de Obras Públicas y a la Dirección de Seguridad Pública, por lo que en virtud de la respuesta del Sujeto Obligado, cabe señalar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada en respuesta por los Sujetos Obligados; apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Conforme a lo anterior, se logra advertir que a través de su respuesta, el Sujeto Obligado proporcionó la información requerida, puesto que las documentales entregadas dan cuenta de los vehículos adquiridos en el año 2020, máxime que las fechas de las facturas exhibidas corresponden al 30/12/2020 y 10/09/2020, así mismo, se dio cuenta al Particular que los vehículos adquiridos, se utilizarán en la Dirección de Obras Públicas, así como en la Dirección de Seguridad Pública. 

Por lo tanto, el Sujeto Obligado, atendió en tiempo y forma los requerimientos identificados en los puntos 1 y 2, en virtud que proporcionó la información que da cuenta de lo peticionado; dicha situación, toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar la información y/o documentos que den cuenta de lo solicitado, como obre en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció en el presente caso, pues el Ente Recurrido entregó en tiempo la información que fue requerida en la solicitud con folio 00012/TENAAIR/IP/2021 por lo que es dable tener por atendidos los requerimientos identificados en los puntos 1 y 2 desarrollados en el presente apartado, ya que el Sujeto Obligado, satisfizo el derecho de acceso a la información del Particular. 
 
Análisis de 3, Procedimiento de compra, en el caso que se haya realizado por medio de una licitación pública, el expediente completo. 

Al respecto y sobre el tema de la solicitud resulta conveniente traer a colación lo señalado por la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa.

Artículo 29.- En el procedimiento de licitación pública deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los licitantes.

Todo licitante que satisfaga los requisitos de la convocatoria y de las bases de la licitación tendrá derecho a presentar su propuesta. Las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos proporcionarán a los interesados igual acceso a la información relacionada con la licitación, a fin de evitar favorecer a algún participante.

Artículo 44.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adquirir y contratar servicios mediante invitación restringida, cuando:
I. Se hubiere declarado desierto un procedimiento de licitación, o
II. El importe de la operación no exceda de los montos establecidos por el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México del ejercicio correspondiente.

La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos se abstendrán de fraccionar el importe de las operaciones, con el propósito de quedar comprendidos en este supuesto de excepción. La Secretaría de la Contraloría y los órganos de control interno, en el ámbito de su competencia, vigilarán el cumplimiento de esta disposición.

En la invitación deberá especificarse si en el proceso de asignación aplicará la modalidad de subasta inversa.

Artículo 48.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adquirir bienes, arrendar bienes muebles e inmuebles y contratar servicios, mediante adjudicación directa, cuando:

I. La adquisición o el servicio sólo puedan realizarse con una determinada persona, por tratarse de obras de arte, titularidad de patentes, registros, marcas específicas, derechos de autor u otros derechos exclusivos.
II a XII…

Artículo 49.- El procedimiento de adjudicación directa se substanciará con arreglo a el reglamento de esta Ley. 


De lo anterior se advierte que las adquisiciones que realice el Sujeto Obligado son a través de licitaciones, invitación restringida y adjudicación directa, por lo que se indica que si bien el Particular refirió en un primer momento querer conocer el expediente completo de la licitación pública llevado a cabo para la compra de los vehículos, sin embargo, derivado del requerimiento de aclaración a su solicitud que le notificó el Sujeto Obligado, el Recurrente requirió saber el procedimiento empleado para la compra de los vehículos y de ser el caso, el expediente de la licitación que se hubiera llevado a cabo.

Así entonces, es dable precisar que el Sujeto Obligado señaló en respuesta a la solicitud de acceso, que no se entregó copia del expediente de una licitación pública, en virtud que la adquisición de las camionetas referidas, se llevó a través de la modalidad de adjudicación directa, sin embargo, no pasa desapercibido para este Instituto que la información solicitada no sólo se trata de información pública, sino además que se encuentra dentro de las obligaciones de transparencia del Sujeto Obligado, de acuerdo a lo señalado en el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se transcribe a continuación:

Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I a XXVIII … 

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:

1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación; y
14) El finiquito.

b) De las adjudicaciones directas:

1) La propuesta enviada por el participante;
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción;
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito.

De lo anterior, resulta importante destacar que es obligación del Ayuntamiento, hacer pública la información solicitada por el Particular; esto quiere decir que, por lo menos para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debe tener los documentos que son interés del Particular.

En concordancia con lo anterior, del Bando Municipal del Ayuntamiento de Tenango del Aire, por cuanto hace a las adquisiciones de bienes inmuebles, se desprende lo siguiente:

Artículo 5.- Son fines del Municipio, mismos que se realizarán por conducto del Ayuntamiento:
I a XXIV …
XXV.- Realizar a través de desarrollo urbano, tesorería y síndica municipal, el registro, la regularización, y la legalización ante el Instituto de la Función Registral del Estado de México, respecto de las adquisiciones, posesiones, aprovechamiento, administración, recuperación, control, uso y en general todo lo relativo a los bienes inmuebles que conforman el patrimonio municipal; de acuerdo a las facultades propias de cada departamento. 

Así, se desprende que el Sujeto Obligado cuenta dentro de su estructura orgánica, con diversas áreas que pueden generar, poseer y administrar la información de mérito, en esa tesitura, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, deberá proceder según lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y, turnar la solicitud a todas las áreas competentes, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Por lo tanto, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información del Particular, el Ente Recurrido deberá entregar el expediente conformado con motivo de la adjudicación directa de las dos camionetas adquiridas durante el ejercicio 2020, esto, conforme a lo señalado en la Ley local de la materia. 

Versión Pública

No pasa desapercibido, que es posible que los documentos que den cuenta de la información que se ordena entregar pudiera contener información clasificada, por tratarse de datos personales confidenciales de acuerdo a lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, de ser el caso, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y de resultar procedente la entrega en versión pública, la misma deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley de referencia, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

Así, en conclusión a todo lo antes referido, se colige que la respuesta del Sujeto Obligado da cuenta parcial a lo solicitado, en virtud que, no se entregaron los avisos de privacidad integrales y simplificados; por ello, resulta procedente determinar que los motivos de agravio hechos valer por el Recurrente resultan FUNDADOS y en consecuencia es procedente MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado, a fin de ORDENAR que entregue vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la documentación que dé cuenta de lo solicitado por el Particular.

SEXTO. Vista la Dirección General Jurídica y de Verificación.

Ahora bien, es de referir que el Sujeto Obligado no cuenta con la información actualizada respecto al Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), pues este Instituto pudo verificar que lo requerido por el Particular, debe encontrarse publicado y actualizado, por tratarse de obligaciones comunes de transparencia; sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, sin embargo toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió que el Sujeto Obligado no mantiene actualizado su portal de internet, referente a las obligaciones de transparencia, se considera procedente dar vista a la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto con fundamento en el artículo 23, fracciones XII y XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SÉPTIMO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por la Ayuntamiento de Tenango del Aire. 

Términos de la resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante le concede parcialmente la razón a su inconformidad, en virtud de que el Ayuntamiento de Tenango del Aire, si bien, le entregó las facturas de los vehículos adquiridos durante el año 2020, y le señalo las Direcciones en las que dichos vehículos se encuentran en función, el Ayuntamiento no le entregó el expediente conformado por la adjudicación directa de los vehículos referidos, información que se encuentra dentro de las obligaciones de transparencia que deben cumplir los Sujetos Obligados, es por lo que se MODIFICO la respuesta que le brindó el Ayuntamiento de Tenango del Aire y se le ordenó hacer entrega de los documentos que den cuenta de los expedientes de las adjudicaciones directas realizadas.

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00012/TENAAIR/IP/2021, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de esta Resolución. 

SEGUNDO.  Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

1. Los expedientes conformados de las adjudicaciones directas por la compra de las dos camionetas referidas en respuesta a la solicitud de acceso. 

De ser necesaria la versión pública de los documentos por contener datos personales confidenciales, se deberá emitir Acuerdo del Comité de Transparencia en el que se funde y motive la eliminación de información, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I, así como el 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

SEXTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23, fracciones XII y XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando SEXTO de la presente Resolución

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CON VOTO PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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DEPENDENCIA AUXILIAR: Unidad de Transparencia.
NO. DE OFICIO: MTANUT/2020/SN.
‘Asunto: Informe Justificado.

Ciudadano Recurrente
PRESENTE

La que suscribe, M. en CE. Juana Eiizabeth Contreras Bustamante, por mi propio
derecho en carécter de Titular de Ia Unidad de Transparencia municipal de Tenango del
A, por medio del presente, le envio un cordial saludo al mismo, me permito
comunicarle que, por medio de la presente y con fundamento en el articulo 185 fraccion
I de la Ley de Transparencia y Acceso 2 la Informacién Piblica del Estado de Mésico y
Municipios, remito a Usted el informe justificado por parte de la Unidad de
Transparencia Municipal de Tenango del Aire, a fin de dar respuesta a las razones o
motivos de la inconformidad:

Stjeto Obligado: Municipio de Tenango del Aire Administracién 2019-2021
Unidad Administrativa a cargo: Tesoreria Municipal, Administracion y Finanzas.
Folio de la Solicitud Saimex: 00012/ TENAAIR/IP/2021

Fecha de Recepcion: 18/01/2021.

La unidad administrativa a cargo emite la siguiente respuesta: “CON LA
FINALIDAD DE DAR RESPUESTA A SU SOLICITUD CON NUMERO DE FOLIO
00012/TENAAIR/IP/2021, MEDIANTE LA CUAL REFIERE “POR ESO ESTOY
PREGUNTANDO ES OBVIO QUE USTEDES SABEN QUE CAMIONETA
ADQUIRIERON ¥ SABEN PERFECTAMENTE CUAL EXHIBIERON EN LA
EXPLANADA MUNICIPAL, EN FIN PARA SER MAS PRECISO ENTONCES
SOLICITO LAS FACTURAS DE TODOS LOS VEHICULOS QUE COMPRARON EN
EL ANO 2020, PARA QUE DIRECION SERAN UTILIZADOS, NO ES POSIBLE
'QUE NO SEPAN QUE ES COMPRA DIRECTA, ES DECIR; NO HUBO UN PROCESO
DE LICITACION, ES LO QUE QUIERO SABER COMO FUE EL PROCEDIMIENTO
DE COMPRA Y EL EXPEDIENTE SI ES QUE HUBO LICTACION PUBLICA”. AL
RESPECTO LE INFORMO QUE EN EL ANO DOS MIL VEINTE SE COMPRARON
DOS VEHICULOS, POR LO QUE ADJUNTO AL PRESENTE UN ARCHIVO CON
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MUNICIPIO DE TENANGO DEL AIRE
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MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO ADQUISITIVO DE ADJUDICACION DIRECTA..." ,

‘QUE EXPLICARAN PORQUE EN CUALQUIERA DE LOS CASOS Y QUE MENCIONARAN
PARA QUE DIRECCION SE COMPRARON... . LE INFORMO QUE EL VEMCULO DE LA
MARCA RAM SERA UTILIZADO PARA LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y EL
VEHICULO DE LA MARCA FORD RANGER CREW CAB 4X2 XL, SERA UTILIZADA
PPARA LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA (PATRULLA)... SE PIDIO QUE ST HUBO
LICITACION ADJUNTARAN COPIAS DE LA MISMA. No hubo licitacién por tanto no se
adjuntaron copias de la misma.

Sinmés por el momento, agradezco de antemano sus finas atenciones, quedando
como siempre a sus apreciables érdenes.

ATENTAMENTE

wosmc

M. en C.E. Juana Elizabeth Contreras Bustamante
Titular de la Unidad de Transparencia
Municipio de Tenango del Aire.




image2.png
& ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TENANGODELAIRE/art_92_vii/3/0/61119.web

MOSTRAR T0DO

Registro: 001

Ejercicio : 2021
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/042021

Fecha de término del periodo que se informa : 30/062021

Clave o nivel del puesto : L00L0O

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : Tesorera Municipal
Nombre del servidor(a) piblico(a) : Angelica

Primer apellido del servidor(a) publico(a) : Garcia

‘Segundo apellido del servidor(a) piblico(a) : Najera

Area de adscripcion : TESORERIA

Fecha de alta en el cargo : 0110172019

Tipo de vialidad : Calle

Nombre de vialidad : Palacio Municipal

Nimero Exterior : si

Nimero interior : sin

Tipo de asentamiento : Colonia

Nombre del asentamiento : Centro

Nombre de la entidad federativ:
Nombre del municipio o delegacion : TENANGO DEL AIRE
Nombre de la localidad : TENANGO DEL AIRE

Cédigo postal : 56780

Nimero(s) de teléfono oficial : 5978525400

Extension : NA

Correo electronico oficial : gobiemomuricipal1921@gmal com

Area responsable de la informacion : UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Fecha de validacion : 2021-02-17 11:39:16.

Fecha de actualizacion : 2021-02-17 11:30:49

Nota
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